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1.- Antecedentes

De acuerdo a la información del Instituto Federal Electoral, el Estado de Chiapas se divide en doce Distritos Electorales, de

los cuales en las elecciones del año 2012, el Partido Revolucionario Institucional dominó en Siete Distritos Electorales y

el Partido Verde en Cinco Distritos.

De los Distritos Electorales, el Quinto con cabecera en San Cristóbal de las Casas y de acuerdo al recuento de las 452

casillas instaladas en 152 secciones, resulto ELECTO el CANDIDATO LUIS GÓMEZ GÓMEZ, con una votación total de 92

mil 524 votos, y una participación del 43.81% de los votos validados, en coalición PRI-PVEM. (Véase Grafica No. 1).
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Gráfico No. 1 Comparativo de numeros de votos para la eleccion de 
Diputado Federal en el Dsitrito Electoral V del Estado de Chiapas, por 

Partido Politico, 2012.



Así mismo, también en el Estado de Chiapas, hubo registro de Coaliciones, en donde la Coalición PRI-PVEM, obtuvo 92

mil 524 votos, mientras la Coalición más cercana fue la del PRD-PT-MC, con 39 mil 533 votos. (Véase la Grafica No. 2). 
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Gráfico No. 2 Comparativo de números de votos para la elección de 
Diputado Federal  en el Distrito Electoral V , del Estado de Chiapas, por 

Coaliciones, 2012.



2.- Trabajos de la LXII Legislatura

2.1. Primer Periodo de Sesiones del Primer Año de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión.



Cuadro No. 1 Composición de la Cámara de Diputados  para la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, por 

tipo de elección y Grupo Parlamentario.

Grupo

Parlamentari

o

Mayoría

Relativa

%

Circunscripción

Representación % Total %
1a. 2a. 3a. 4a. 5a.

PRI 164 54.7 11 10 10 7 11 49 24.5 213 42.6

PAN 52 17.3 14 18 11 9 10 6 31.0 114 22.8

PRD 58 19.3 5 5 9 12 11 42 21.0 100 20.0

PVEM 13 4.3 2 3 4 3 3 15 7.5 28 5.6

MC 8 2.7 4 - 2. 5 1 12 6.0 20 4.0

PT 5 1.7 2 2 2 2 2 10 5.0 15 3.0

NA - - 2 2 2 2 2 10 5.0 10 2.0

TOTAL 300 100.0 40 40 40 40 40 200 100.0 500 100.0

El primero de septiembre del 2012, quedo instalada la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con siete Partidos

Políticos, de los cuales el Partido Revolucionario Institucional obtuvo la mayoría con un total de 213 Diputados

Federales, le sigue el Partido Acción Nación con 114 Diputados Federales. (Véase el Cuadro No. 1).

A partir del primero de Septiembre del 2012, la Cámara de Diputados empezó a realizar trabajos Legislativos de los

cuales las diputadas y los diputados tenemos responsabilidades institucionales que nos obligan a mantenernos en relación

constante para buscar las soluciones que requiere el país. Utilizar nuestras facultades legislativas para contribuir a resolver

problemas sociales que requieren el impulso y el consenso de todos, utilizando el Pacto por México como único mecanismo

para el logro de estos objetivos.



Y es el deber de rendir cuentas quienes tienen un cargo de elección popular como parte de un Estado democrático.

En este informe de labores, abarcaremos dos Periodos Ordinarios de Sesiones en la Cámara de Diputados, el primero

que abarca del primero de septiembre al treinta y uno de diciembre del 2012 y el segundo del primero de febrero al treinta

de abril del 2013.

En cuanto al primer periodo, podemos expresar que durante los meses de septiembre a diciembre trabajamos durante 38

Sesiones, con un total de 181 horas y 52 minutos. (Véase el Cuadro No. 2).

Cuadro No. 2 Sesiones Plenarias, Horas de Trabajo y Promedio de duración de las Sesiones del Primer Periodo Ordinario de

Sesiones del Primer Año de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

SESIONES 10 10 8 10 38

HORAS DE TRABAJO 45:11:00 43:28:00 37:25:00 55:38:00 181:52:00

DURACIÓN PROMEDIO POR SESIÓN 04:51 04:32 04:39 05:53 04:58



Cuadro No. 3 Con las Asistencias del Dip. Fed. Luis Gómez Gómez al Pleno

de Sesiones, durante el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año

de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Mes Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Sesiones

29 1 2 6 1

4 4 8 4

6 9 13 6

11 11 15 11

13 16 20 12

18 18 22 13

20 23 27 18

25 25 28 19

27 30 20

28 31 21

Total 1 10 10 8 10

Cabe hacer mención que de las Sesiones señaladas en el Cuadro de arriba, el Suscrito, estuvo presente en diez Sesiones

en el mes de septiembre, nueve en el mes de octubre, ocho en el mes de noviembre y nueve en el mes de diciembre.

(Véase el Cuadro No. 3).

Las que se encuentran en color verde son las Asistencias y las rojas las inasistencias.



En cuanto al Trabajo Legislativo, en el Primer Periodo de Sesiones del Primer año de la LXII Legislatura, se atendieron 1 mil

462 Asuntos, de los cuales 440 fueron Iniciativas, 387 Proposiciones y 352 Comunicados. (Véase el Cuadro No. 4).

Cuadro No 4 Principales Asuntos Tratados en el Pleno dentro del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del

Primer Año de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Asunto SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL

COMISIONES DE CORTESÍA - - - 2 2

COMUNICACIONES (OFICIOS) 68 58 96 130 352

COMPARECENCIAS - - - - -

DICTAMENES A DISCUSION 1 1 19 37 58

DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y 

DECRETOS)
1 1 1 - 3

DICTÁMENES NEGATIVOS (LEYES Y 

DECRETOS) 
- - - 12 12

EXCITATIVAS - - - - -

LEYES Y DECRETOS (INICIATIVAS) 84 165 91 100 440

LEYES Y DECRETOS (MINUTAS) 1 12 7 12 32

LICENCIAS 3 1 1 1 6

PERMISOS CONSTITUCIONALES 5 3 4 1 13

PROPOSICIONES 102 130 97 58 387

PROPOSICIONES DE URGENTE 

RESOLUCION
13 20 9 5 47

PROTESTA DE CC. DIPUTADOS 4 - - 4 8

CONTESTACION DE PUNTOS DE 

ACUERDO 
4 14 17 16 51

ACUERDOS DE LOS ORGANOS DE 

GOBIERNO 
10 10 6 25 51

TOTAL: 296 415 348 403 1,462



De las cuatrocientos cuarenta Iniciativas que fueron presentadas en el Primer Periodo Ordinario de Sesiones del

Primer Año de la LXII Legislatura, podemos afirmar que noventa y ocho fueron presentadas por el Partido de Acción

Nacional, ochenta y uno por el Revolucionario Institucional y 75 por el Partido de la Revolución Democrática. (Véase

el Cuadro No. 5).

Cuadro No 5 Iniciativas presentadas por Origen en el Pleno

del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de la

LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso

de la Unión.

Asunto Iniciativa %

PODER EJECUTIVO FEDERAL 5 1.14

SENADORES DE LA REPÚBLICA 3 0.68

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 1 0.23

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. -

PRI 81 18.41

PAN 98 22.27

PRD 75 17.05

PVEM 59 13.41

PT 25 5.68

NUEVA ALIANZA 31 7.05

CONVERGENCIA 62 14.09

CONJUNTAS -

TOTAL: 440 100.00



Las Iniciativas presentadas en este periodo de Sesiones, por el Ejecutivo Federal, que fueron cinco, se puede señalar,

que las principales fueron:

•Iniciativa que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley del Trabajo, que fue publicada en la

Gaceta Parlamentaria el día 4 de septiembre del 2012.

•De Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2013. Que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria el

día 7 de diciembre del 2012.

•Con proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2012. Que fue publicada en la

Gaceta Parlamentaria el día 7 de diciembre del 2012.

•Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de educación. Que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria el día 11 de diciembre del 2012.



2.1. Segundo Periodo de Sesiones del Primer Año de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión.



En el Segundo Periodo de Sesiones, que abarca del día primero de febrero al día treinta de abril del dos mil trece,

trabajamos durante treinta Sesiones, con un total de ciento cincuenta y nueve horas. (Véase el Cuadro No. 6).

Cuadro No. 6 Sesiones Plenarias, Horas de Trabajo y Promedio de duración de las Sesiones del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del

Primer Año de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

FEBRERO MARZO ABRIL TOTAL

SESIONES 10 7 13 30

HORAS DE TRABAJO 41:31:00 49:47:00 67:47:00 159:00:00

DURACIÓN PROMEDIO POR SESIÓN 04:31 07:06 05:12 05:28

Cabe hacer mención que de las Sesiones señaladas en el Cuadro de arriba, el Suscrito, estuvo presente en diez Sesiones

en el mes de febrero, siete en el mes de marzo y trece en el mes de abril. (Véase el Cuadro No. 7).

Cuadro No. 7 Con las Asistencias del Dip Fed Luis Gómez Gómez al Pleno de Sesiones, durante el Segundo Periodo

Ordinario de Sesiones del Primer Año de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Mes Febrero Marzo Abril

Sesiones

1 5 2

6 7 3

7 12 4

12 14 9

14 19 11

19 20 16

21 21 18

22 23

26 24

28 25

Total 10 7 10

Las que se encuentran en color verde son las Asistencias y las rojas las Inasistencias.



En cuanto al Trabajo Legislativo, en el Segundo Periodo de Sesiones del Primer año de la LXII Legislatura, se atendieron 1

mil 422 Asuntos, de los cuales 435 fueron Iniciativas, 263 Proposiciones y 81 Comunicados. (Véase el Cuadro No. 8).

Cuadro No 8 Principales Asuntos Tratados en el Pleno dentro del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del 

Primer Año de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

Asunto FEBRERO MARZO ABRIL TOTAL

COMISIONES DE CORTESÍA - - - -

COMUNICACIONES (OFICIOS) 30 9 42 81

COMPARECENCIAS - - - -

DICTAMENES A DISCUSION 25 14 166 205

DICTÁMENES APROBADOS (LEYES Y DECRETOS) 28 30 71 129

DICTÁMENES NEGATIVOS (LEYES Y DECRETOS) 21 57 55 133

EXCITATIVAS - - - -

LEYES Y DECRETOS (INICIATIVAS) 95 103 237 435

LEYES Y DECRETOS (MINUTAS) 7 10 31 48

LICENCIAS 7 1 6 14

PERMISOS CONSTITUCIONALES 4 3 8 15

PROPOSICIONES 84 36 143 263

PROPOSICIONES DE URGENTE RESOLUCION 8 3 7 18

PROTESTA DE CC. DIPUTADOS - - 4 4

CONTESTACION DE PUNTOS DE ACUERDO 37 21 37 95

ACUERDOS DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO 18 4 23 45

TOTAL: 364 228 830 1,422



De las cuatrocientos treinta y cinco Iniciativas que fueron presentadas en el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

del Primer Año de la LXII Legislatura, podemos afirmar que ciento cinco fueron presentadas por el Partido

Revolucionario Institucional, noventa y seis por el Partido de Acción Nacional y setenta por el Partido de la Revolución

Democrática. (Véase el Cuadro No. 9).

Cuadro No 9 Iniciativas presentadas por Origen en el

Pleno del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del

Primer Año de la LXII Legislatura de la Cámara de

Diputados del H. Congreso de la Unión.

Asunto Iniciativa %

PODER EJECUTIVO FEDERAL 1 0.23

SENADORES DE LA REPÚBLICA 11 2.53

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS 10 2.30

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL D.F. 0 -

PRI 105 24.14

PAN 96 22.07

PRD 70 16.09

PVEM 33 7.59

PT 22 5.06

NUEVA ALIANZA 28 6.44

MOVIMIENTO CIUDADANO 59 13.56

CONJUNTAS 0 -

TOTAL: 435 100.00

(*) No incluye minutas de la colegisladora



La Iniciativa presentada en este periodo de Sesiones, por el Ejecutivo Federal, es:

a) Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en

materia de telecomunicaciones. Que fue publicada en la Gaceta Parlamentaria el 12 de marzo del 2013.



3.- Trabajos de las Comisiones de Asuntos Indígenas, Marina y Reforma Agraria

Con fecha veintisiete de septiembre del dos mil doce, se presento la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma el

artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, para aumentar el número de

comisiones ordinarias. Esta Iniciativa fue aprobada en la Cámara de Diputados el día veintisiete de febrero y turnada a

la Cámara de Senadores, la cual fue también aprobada el día dos de octubre y publicada en el Diario Oficial de la

Federación el día ocho de octubre del dos mil trece.

Como puede observarse, las Comisiones son órganos de gran relevancia para que el Congreso pueda llevar a cabo sus

funciones legislativas y atender de manera más integral las necesidades en todos los órdenes de la problemática nacional.

Las Comisiones constituyen grupos en los que los legisladores se especializan y profundizan en las materias que son de su

competencia en las labores de legislación y control.

Es por lo anterior, que tomando en cuenta el nuevo entorno social, político y económico del país, se hace necesario generar

una nueva configuración respecto de la cantidad y nomenclatura en algunos de los órganos legislativos de la Cámara de

Diputados, así como en su competencia, que permita prestar una atención con mayor especificidad en las siguientes

materias: asuntos migratorios, problemáticas en las fronteras del país, cambio climático, competitividad, deporte, agua

potable y saneamiento, ganadería, asuntos alimentarios, infraestructura y protección civil.

Es decir, las Comisiones que ya venían trabajando con anterioridad de Legislatura a Legislatura, son las Comisiones que se

quedan, solo se crearán las señaladas anteriormente. En este caso las Comisiones de Asuntos Indígenas y de Marina

quedan como establece el Artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Con fecha dieciséis de octubre del dos mil doce, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados del H.

Congreso de la Unión, emite el Acuerdo en donde integran cincuenta y cuatro Comisiones Ordinarias de la LXII

Legislaturas de la H. Cámara de Diputados.



En virtud de que las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno que contribuyen a que la Cámara de Diputados

cumpla con sus atribuciones legales y constitucionales, el Diputado Federal Luis Gómez Gómez es integrante como

Secretario de la Comisión de Asuntos Indígenas, Secretario de la Comisión de Marina y también es integrante de la

Comisión de la Reforma Agraria.

3.1. Comisión de Asuntos Indígenas

La Comisión de Asuntos Indígenas está conformada por 29 Diputados Federales, de los cuales el 41.38 % es de

participación del Partido Revolucionario Institucional, el 24.14% al Partido Acción Nacional y el 20.69% al Partido de la

Revolución Democrática. (Véase Cuadro No. 10)

Cuadro No. 10 Integrantes de la Comisión de Asuntos Indígenas, por Partido Político en la LXII Legislatura

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

G.P. PRI PAN PRD PVEM MC PT NA TOTAL

Integrante

s
12 7 6 2 1 1 0 29

% 41.38 24.14 20.69 6.90 3.45 3.45 - 100.00



A la Comisión de Asuntos Indígenas, dentro del Primer Año de Sesiones de la LXII Legislatura del H. Congreso de la

Unión, se han turnado tres Iniciativas. (Véase Cuadro No. 11).

Cuadro No. 11 Iniciativas Turnadas a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados, en el Primer año de Sesiones de la LXII

Legislatura, con fecha de presentación al Pleno, fecha de turno a la Comisión y Nombre de la Iniciativa.

FECHA DE PRESENTACIÓN

FECHA DE TURNO A 

COMISIÓN NOMBRE DEL PONENTE INICIATIVA

Gaceta Parlamentaria, número 3741-IV, 

jueves 4 de abril de 2013. 
Fecha: 2013-ABR-29

Presentada por la diputada 

Aída Fabiola Valencia 

Ramírez, Movimiento 

Ciudadano.

Que reforma el artículo 3o. de la Ley de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas.

Gaceta Parlamentaria, número 3749-VII, 

martes 16 de abril de 2013. 
Fecha: 2013-ABR-29

Presentada por la diputada 

Josefina García Hernández, 

PRI.

Que reforma los artículos 48 y 57 de la Ley 

General de Educación y 14 de la Ley General 

de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 

Indígenas, a fin de que en la educación básica 

federal y estatal se considere la enseñanza de 

lenguas materna indígenas.

Gaceta Parlamentaria, número 3750-V, 

miércoles 17 de abril de 2013. 
Fecha: 2013-ABR-29

Presentada por la diputada 

Josefina García Hernández, 

PRI.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones 

de las Leyes Federal de Defensoría Pública, 

General de Derechos Lingüísticos de los 

Pueblos Indígenas, y Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, así 

como del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, para la eficaz procuración y 

administración de justicia a la población 

indígena, que merced a la diferencia del idioma 

complica gravemente la aplicación de la 

justicia entre los pueblos indígenas y propicia 

su discriminación.



De las Proposiciones y Puntos de Acuerdo, en el Primer Año de Sesiones de la LXII Legislatura del H. Congreso de la 

Unión, se han turnado siete Puntos de Acuerdo. (Véase el Cuadro No. 12).

Cuadro No. 12 Puntos de Acuerdo Turnadas a la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de Diputados, en el Primer año de Sesiones de la LXII

Legislatura, con fecha de presentación al Pleno, fecha de turno a la Comisión y Nombre de la Iniciativa.

FECHA DE PRESENTACIÓN
FECHA DE TURNO 

A COMISIÓN
NOMBRE DEL PONENTE PROPOSICIONES Y PUNTOS DE ACUERDO

Gaceta Parlamentaria, 

número 3644-III, martes 13 de 

noviembre de 2012. 

Fecha: 2012-11-13
Diputado Héctor Hugo 

Roblero Gordillo, PT.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de Puebla y a la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas a resolver la 

problemática que afrontan los integrantes de la Asociación Civil Fondo 

Regional Náhuatl Mixteco Popoloca de Tepexi de Rodríguez de ese estado.

Gaceta Parlamentaria, 

número 3650-IV, jueves 22 de 

noviembre de 2012.

Fecha: 2012-11-27
Diputada Gloria Bautista 

Cuevas, PRD.

Con punto de acuerdo, relativo a las medidas urgentes para atender y ayudar 

en las investigaciones sobre las demandas por abuso sexual contra menores 

en instalaciones del programa Albergues Escolares Indígenas e instituciones 

educativas de Oaxaca.

Gaceta Parlamentaria, 

número 3664-V, martes 11 de 

diciembre de 2012.

Fecha: 2012-12-11
Diputado Carlos de Jesús 

Alejandro, PRD.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a formular, 

diseñar, implantar y ejecutar una política nacional en materia de pueblos 

indígenas, con base en los tratados internacionales y en los derechos 

constitucionales.

Gaceta Parlamentaria, 

número 3693-V, miércoles 30 

de enero de 2013. 

Fecha: 2013-01-30

Diputados Ricardo Mejía 

Berdeja y Ricardo Monreal

Avila, Movimiento 

Ciudadano.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y al INAH a realizar 

acciones a fin de atender las demandas de los sectores culturales de Papantla 

de Olarte.

Gaceta Parlamentaria, 

número 3721-VII, martes 5 de 

marzo de 2013. 

Fecha: 2013-03-05
Diputada Dulce María Muñiz 

Martínez, PRI.

Con punto de acuerdo, relativo a la impartición de la educación bilingüe en las 

comunidades indígenas.

Gaceta Parlamentaria, 

número 3739-VI, martes 2 de 

abril de 2013. 

Fecha: 2013-04-02
Diputada Lourdes Adriana 

López Moreno, PVEM.

Con punto de acuerdo, relativo al territorio sagrado denominado "Wirikuta", en 

San Luis Potosí.

Gaceta Parlamentaria, 

número 3746-VII, jueves 11 

de abril de 2013. 

Fecha: 2013-04-11
Diputada María de Jesús 

Huerta Rea, PRI.

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas a determinar que se cree una delegación 

suya en Nuevo León.



Cuadro No. 13 Dictámenes, emitidos por la Comisión de Asuntos Indígenas de la Cámara de

Diputados, en el Primer año de Sesiones de la LXII Legislatura, con fecha de presentación al

Pleno, fecha de turno a la Comisión y Nombre de la Iniciativa.

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

FECHA DE TURNO A 

COMISIÓN INICIATIVA

Gaceta Parlamentaria, 

número 3726-III, martes 

12 de marzo de 2013.

Fecha: 2013-03-14

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con 

proyecto de decreto que reforma la fracción XI 

del artículo 13 de la Ley General de Derechos 

Lingüísticos de los Pueblos Indígenas.

La Comisión de Asuntos Indígenas, ha presentado al Pleno, un Dictamen con Proyecto de Decreto sobre una Iniciativa, la 

cual fue aprobada. (Véase Cuadro No. 13).



Cuadro No. 14 Presupuesto Público Federal en México para la Población Indígena, por ramos, 2010-2014. (Millones de pesos y variación real).

Ramo

2010 PEF 2011 PEF 2012 PEF 2013 PEF 2014 PPEF PROMEDIO

Diferencial 

2011 PEF -

2010 PEF

Diferencial 

2012 PEF -

2011 PEF

Diferencial  

PEF 2013-

PEF 2012

Diferencial 

PPEF 2014-

PEF 2013

2011 PEF / 

2010 PEF

2012 PEF / 

2011 PEF

2013 PEF / 

2012 PPEF

2014 

PPEF / 

2013 PEF

Millones de pesos. Variación real.

SHCP 7,815.70 9,453.00 8,687.00 10,364.12 10,808.50 9,425.66 1,637.30 - 766.00 1,677.12 444.38 20.95 - 8.10 19.31 4.29

SAGARPA 2,288.30 2,467.40 2,449.70 3,064.20 3,153.66 2,684.65 179.10 - 17.70 614.50 89.46 7.83 - 0.72 25.08 2.92

SCT 971.40 1,495.60 3,811.00 10,386.77 1,743.42 3,681.64 524.20 2,315.40 6,575.77 - 8,643.35 53.96 154.81 172.55 - 83.21

ECONOMÍA 28.50 35.80 46.30 34.27 36.00 36.17 7.30 10.50 - 12.03 1.73 25.61 29.33 - 25.98 5.05

EDUCACIÓN

PÚBLICA
6,127.00 6,228.40 6,186.50 6,973.08 7,990.52 6,701.10 101.40 - 41.90 786.58 1,017.44 1.65 - 0.67 12.71 14.59

SALUD 2,626.50 2,733.70 4,480.90 4,610.73 4,866.47 3,863.66 107.20 1,747.20 129.83 255.74 4.08 63.91 2.90 5.55

SRA 276.90 438.30 251.20 562.23 1,879.29 681.58 161.40 - 187.10 311.03 1,317.06 58.29 -42.69 123.82 234.26

SEMARNAT 456.50 627.70 1,023.90 977.91 1,800.15 977.23 171.20 396.20 - 45.99 822.24 37.50 63.12 - 4.49 84.08

APORTACIONES

A SEGURIDAD

SOCIAL

1,846.90 2,700.00 2,873.00 3,000.80 3,169.49 2,718.04 853.10 173.00 127.80 168.69 46.19 6.41 4.45 5.62

SEDESOL 16,205.50 15,853.10 22,496.20 24,714.21 27,110.71 21,275.94 - 352.40 6,643.10 2,218.01 2,396.50 - 2.17 41.90 9.86 9.70

PROVISIONES

SALARIALES Y

ECONOMICAS

150.00 150.00 60.00 - - 150.00 - -

APORTACIONES

FEDERALES

PARA

ENTIDADES

FEDERATIVAS Y

MUNICIPIOS

5,560.20 6,468.10 6,863.70 9,233.19 10,113.57 7,647.75 907.90 395.60 2,369.49 880.38 16.33 6.12 34.52 9.53

CONAGUA 157.50 593.00 150.10 435.50 - 593.00 - - 276.51 - 100.00

CNDH 7.30 7.10 9.90 10.51 14.31 9.82 - 0.20 2.80 0.61 3.80 - 2.74 39.44 6.16 36.16

CONCEJO

NACIONAL DE

CIENCIA Y

TECNOLOGIA

20.00 20.00 8.00 - - 20.00 - -

Total 44,368.20 49,101.20 59,179.30 74,102.02 72,856.09 59,921.36 4,733.00 10,078.10 14,922.72 -1,245.93 10.67 20.53 25.22 - 1.68

Elaboración Propia 

PEF/ Información obtenida del Presupuesto de Egresos de la Federación y corresponde al presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados.

PPEF/ Información obtenida del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación y corresponde al presupuesto propuesto por el Ejecutivo Federal y está sujeto a la aprobación de la Cámara de Diputados.2014

Del Presupuesto Público Federal para la Población Indígena por Ramo. (Véase el Cuadro No. 14).



3.2. Comisión de Marina



Cuadro No. 15 Integrantes de la Comisión de Marina, por Partido Político en la LXII Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

G.P. PRI PAN PRD PVEM MC PT NA TOTAL

Integrantes 9 5 4 1 1 1 0 21

% 42.86 23.81 19.05 4.76 4.76 4.76 - 100.00 

La Comisión de Marina está conformada por 21 Diputados Federales, de los cuales el 42.86 % es de participación del

Partido Revolucionario Institucional, el 23.81% al Partido Acción Nacional y el 19.05% al Partido de la Revolución

Democrática. (Véase Cuadro No. 15)

Cuadro No. 16 Iniciativas Turnadas a la Comisión de Marina de la Cámara de

Diputados, en el Primer año de Sesiones de la LXII Legislatura, con fecha de

presentación al Pleno, fecha de turno a la Comisión y Nombre de la Iniciativa.

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

FECHA DE 

TURNO A 

COMISIÓN

NOMBRE DEL 

PONENTE
INICIATIVA

11 de abril del 2013
29 de abil del 

2013

Presentada por el 

Diputado Raúl Santos 

Galván Villanueva, 

PRI.

Que reforma y 

adiciona diversas 

disposiciones de la 

Ley de Puertos.

A la Comisión de Marina, dentro del Primer Año de Sesiones de la LXII Legislatura del H. Congreso de la Unión, se ha

turnado una Iniciativas. (Véase Cuadro No. 16).



Cuadro No. 17 Puntos de Acuerdo Turnadas a la Comisión de Marina de la Cámara de Diputados, en el

Primer año de Sesiones de la LXII Legislatura, con fecha de presentación al Pleno, fecha de turno a la

Comisión y Nombre de la Iniciativa.

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

FECHA DE TURNO A 

COMISIÓN
NOMBRE DEL PONENTE

PROPOSICIONES Y 

PUNTOS DE ACUERDO

30 de Octubre del 2012 31 de Octubre del 2012
Presentada por el Diputado 

Germán Pacheco Díaz, PAN.

Por el que se exhorta al 

Ejecutivo federal a publicar en 

el DOF el Reglamento de la 

Ley de Navegación y 

Comercio Marítimos.

De las Proposiciones y Puntos de Acuerdo, en el Primer Año de Sesiones de la LXII Legislatura del H. Congreso de la 

Unión, se han turnado siete Puntos de Acuerdo. (Véase el Cuadro No. 17).



3.3. Comisión de la Reforma Agraria

La Comisión de la Reforma Agraria está conformada por 27 Diputados Federales, de los cuales el 52% es de

participación del Partido Revolucionario Institucional, el 22% al Partido Acción Nacional y el 22% al Partido de la

Revolución Democrática. (Véase Cuadro No. 18)

Cuadro No. 18 Integrantes de la Comisión de la Reforma Agraria, por Partido Político en la LXII Legislatura de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión.

G.P. PRI PAN PRD PVEM TOTAL

Integrantes 14 6 6 1 27

%
52 22 22 

4 100 



Cuadro No. 19 Iniciativas Turnadas a la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Diputados, en el Primer

año de Sesiones de la LXII Legislatura, con fecha de presentación al Pleno, fecha de turno a la Comisión y

Nombre de la Iniciativa.

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

FECHA DE TURNO A 

COMISIÓN
NOMBRE DEL PONENTE INICIATIVA

Publicación en Gaceta: 

11-Diciembre-2012

Fecha de presentación:

18-Diciembre-2012

Proponente: Martínez 

Santillán Ma. del Carmen 

(PT)

1 Proyecto de decreto que expide el

Código de Justicia Agraria y abroga la

Ley Agraria.

Publicación en Gaceta: 

19-Marzo-2013

Fecha de presentación:

21-Marzo-2013

Proponente: Álvarez Tovar 

Martha Berenice (PAN)

2 Proyecto de decreto que reforma el

artículo 37 de la Ley Agraria.

Publicación en Gaceta: 

21-Marzo-2013

Fecha de presentación:

21-Marzo-2013

Proponente: García 

Hernández Josefina (PRI)

3 Proyecto de decreto que reforma y

adiciona diversas disposiciones de la

Ley Agraria.

Publicación en Gaceta: 

20-Marzo-2013

Fecha de presentación:

21-Marzo-2013

Proponente: Rubio Lara 

Blas Ramón (PRI)

4 Proyecto de decreto que reforma el

artículo 70 de la Ley Agraria.

Publicación en Gaceta: 

11-Junio-2013

Fecha de presentación:

5-Junio-2013

Proponente: Ramírez Diez 

Gutiérrez María 

Concepción (PAN)

5 Proyecto de decreto que reforma el

artículo 115 de la Ley Agraria.

Publicación en Gaceta: 

12-Septiembre-2013

Fecha de presentación:

19-Septiembre-2013

Proponente: Cárdenas 

Guízar Gabriel de Jesús 

(PAN)

6 Proyecto de decreto que reforma los

artículos 17, 18 y 80 de la Ley Agraria.

A la Comisión de la Reforma Agraria, dentro del Primer Año de Sesiones de la LXII Legislatura del H. Congreso de la

Unión, se han turnado seis Iniciativas. (Véase Cuadro No. 19).



Cuadro No. 20 Puntos de Acuerdo turnados a la Comisión de Reforma Agraria de la Cámara de Diputados, en el Primer

año de Sesiones de la LXII Legislatura, con fecha de presentación al Pleno, fecha de turno a la Comisión y Nombre de la

Iniciativa.

FECHA DE 

PRESENTACIÓN

FECHA DE TURNO A 

COMISIÓN
NOMBRE DEL PONENTE PUNTO DE ACUERDO

Publicación en Gaceta: 16-

Octubre-2012

Fecha de presentación: 16-

Octubre-2012

Proponente: Bautista 

Villegas Oscar (PRI)

1 Punto de acuerdo por el que se

exhorta al Ejecutivo Federal para que a

través de las instancias

correspondientes, se continúe con el

programa denominado Fondo de Apoyo

para Núcleos Agrarios sin Regularizar.

Publicación en Gaceta: 22-

Noviembre-2012

Fecha de presentación: 27-

Noviembre-2012

Proponente: López Rosado 

Roberto (PRD)

2 Punto de acuerdo por el que se

exhorta al Gobierno Federal y a la

Secretaría de Reforma Agraria, para que

impulsen las acciones pertinentes para

dar solución al conflicto territorial de la

Zona de los Chimalapas, que durante 45

años ha mantenido en disputa los

estados de Oaxaca y Chiapas.

Publicación en Gaceta: 30-

Abril-2013

Fecha de presentación: 30-

Abril-2013

Proponente: Terán 

Guevara María Rebeca 

(PRI)

3 Punto de acuerdo por el que se

exhorta a los titulares de la Secretaría de

Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, y

de la SAGARPA, para que desarrollen un

programa tendiente a reactivar las

parcelas escolares de los ejidos.

De las Proposiciones y Puntos de Acuerdo, en el Primer Año de Sesiones de la LXII Legislatura del H. Congreso de la 

Unión, se han turnado tres Puntos de Acuerdo. (Véase el Cuadro No. 20).



ATENCION A LA CIUDADANIA

CASA DE ENLACE

SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS, 

CHIAPAS.

DIAGONAL RAMON LARRAINZAR NUM. 

110, BARRIO DE SAN RAMON.

LUNES A VIERNES 

DE 9:00AM. A 2:00PM.

CASA DE ENLACE  

SAN JUAN CHAMULA, CHIAPAS.

DOMINGOS

DE 7:00AM. A 2:00PM.


